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άPOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020 -нлно ά¢9bWh 9{ 

DE TODOSέ 
 
El Concejo Municipal de Tenjo, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
las que le confiere la Constitución Política de Colombia, la Ley 152 de 1994, la Ley 136 de 1994, 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ADOPTESE para el Municipio de Tenjo el Plan de Desarrollo Municipal 2020 -
нлно άTENJO ES DE TODOSέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΥ 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - COMPONENTES DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020-нлно ά¢9bWh 
9{ 59 ¢h5h{έ Hacen parte del presente Acuerdo del Plan de Desarrollo: 
 
мΦ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭέΣ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜΣ ǘǊŜǎ ǘƝǘǳƭƻǎ ŘƛǎǘǊƛōǳƛŘƻǎ ŀǎƝΥ 
 
A) Título I Generalidades del Plan de Desarrollo 
 

¶ Capítulo I. Políticas. 

¶ Capítulo II. Marco Legal. 
¶ Capítulo III. Enfoque Diferencial. 

 
B) Título II Estructura Estratégica y Financiera del Plan de Desarrollo: 
 

¶ Capítulo I. Misión, Visión, Objetivos Generales. 

¶ Capítulo II. Estructura del plan. 

¶ /ŀǇƝǘǳƭƻ LLLΦ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ ά/ǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ±ŜǊŘŜ ȅ !ƳōƛŜƴǘŀƭέΦ 
¶ Capítulo IV. Dimensión ά.ƛŜƴŜǎǘŀǊ {ƻŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ȅ ǘƻŘŀǎέΦ 

¶ Capítulo V. 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ ά9ƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻ Ŝǎ ŘŜ ǘƻŘƻǎέΦ 

¶ Capítulo VI. Dimensión άLƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ƭŀ aƻŘŜǊƴƛŘŀŘέΦ 

¶ Capítulo VII. Dimensión ά.ǳŜƴ DƻōƛŜǊƴƻ ȅ ;ǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΦ 

¶ Capítulo VIII. Articulación Regional y Nacional. 

¶ Capítulo IX. Diagnóstico Financiero. 
¶ Capítulo X. Plan de Inversiones. 

¶ Capítulo XI. Estrategias para el Financiamiento. 

¶ Capítulo XII. Proyectos Estratégicos 

¶ Capítulo XIII. Armonización Presupuestal. 
 

C) Titulo III Estrategia de Participación Ciudadana, Seguimiento, Monitoreo y Rendición de 
Cuentas del Plan 
 
Capítulo I. Estrategia de Participación Ciudadana 
Capítulo II. Estrategia de Seguimiento y Monitoreo a la Gestión 
Capítulo III. Estrategia de Rendición de Cuentas 



ACUERDO No. 005 DE 2020 
(01 DE JUNIO DE 2020)  

 
 

2 

 
 
2. Documentos Soportes y Anexos Plan de Desarrollo: 
 
Plan Territorial de Salud y sus anexos. 
Diagnóstico del estado actual de los niños, niñas y adolescentes. 
Diagnóstico del estado actual de la Juventud. 
Diagnóstico del estado actual de la  Mujer. 
Diagnóstico del estado actual de las Personas Víctimas del Conflicto Armado. 
Concepto Consejo Territorial de Planeación. 
Concepto de Corporación Autónoma Regional. 
Evidencias socialización del Plan de Desarrollo Municipal. Ley 1909 del 2018 
 

TÍTULO I 
GENERALIDADES DEL PLAN DE DESARROLLO 

 
CAPÍTULO I 

POLÍTICA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020-нлно ά¢9bWh 9{ 59 ¢h5h{έ 
 
ARTÍCULO TERCERO. - POLÍTICAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020-нлно ά¢9bWh 9{ 59 
TODOSέΦ 
 
Mejorar la cobertura, calidad y continuidad de la prestación de servicios públicos domiciliarios en el 
ámbito urbano, rural y en los grupos poblacionales más vulnerables. 
La transparencia y el control social serán el común denominador en la gestión municipal. 
Predominará el bienestar colectivo sobre el individual, priorizando proyectos que permitan el 
desarrollo económico integrado y sostenible del Municipio. 
El progreso del Municipio estará ligado a la preservación del medio ambiente, el manejo 
transparente de los recursos y la equidad en la inversión. 
Eficiencia en el recaudo de los ingresos municipales para alcanzar una mayor inversión social. 
Se revisarán los programas y proyectos de administraciones anteriores; que requieran su continuidad 
para que sean retomados y evaluados con el fin de determinar su viabilidad. 
 

CAPÍTULO II 
MARCO LEGAL 

 
ARTÍCULO CUARTO. - MARCO LEGAL.  El Artículo 339 de la Constitución Política en su inciso 
segundo determina la obligación que tienen las Entidades Territoriales de elaborar y adoptar de 
manera concertada con el Gobierno Nacional el correspondiente Plan de Desarrollo Municipal, con 
el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que 
les hayan sido asignadas por la Constitución y la Ley. 
 
Así mismo el Artículo 339 de la Constitución Política dispuso que los Planes de Desarrollo de las 
Entidades Territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un Plan de Inversiones a 
Mediano y Corto Plazo. 
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El Artículo 340 de la Constitución Política establece habrá un Consejo Nacional de Planeación 
integrado por representantes de las entidades territoriales y de los sectores económicos, sociales, 
ecológicos, comunitarios y culturales. El Consejo tendrá carácter consultivo y servirá de foro para la 
discusión del Plan Nacional de Desarrollo. Los miembros del Consejo Nacional serán designados por 
el Presidente de la República de listas que le presenten las autoridades y las organizaciones de las 
entidades y sectores a que se refiere el inciso anterior, quienes deberán estar o haber estado 
vinculados a dichas actividades. Su período será de ocho años y cada cuatro se renovará 
parcialmente en la forma que establezca la ley. En las entidades territoriales habrá también consejos 
de planeación, según lo determine la ley. El Consejo Nacional y los consejos territoriales de 
planeación constituyen el Sistema Nacional de Planeación. 
 
El Artículo 342 de la Constitución Política establece la efectividad de la participación ciudadana en 
la elaboración y adopción de los Planes de Desarrollo de la Entidades Territoriales. 
 
El Artículo 313, Numeral 2 de la Constitución Política determina como competencia de los Concejos 
Municipales adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico, social y de 
obras públicas.   
 
El Artículo 21, de la Ley 1551 de 2012, el cual modificó el artículo 74 de la Ley 136 de 1994, establece 
que el trámite y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal deberá sujetarse a lo que disponga la 
ley orgánica de planeación. En todo caso, mientras el Concejo aprueba el Plan de Desarrollo, el 
respectivo alcalde podrá continuar con la ejecución de planes y programas del Plan de Desarrollo 
anterior.  
 
La Ley Orgánica 152 de 1994, por la cual se reglamentan los procedimientos y mecanismos de 
elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los Planes de Desarrollo a 
su vez constituye el Sistema Nacional de Planeación conformado por los Consejos de Planeación 
Nacional, Departamental y Municipal y les asigna como función principal, servir de foro para la 
concertación del plan, así mismo contempla la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, 
evaluación y control de los Planes de Desarrollo Territoriales con la misma metodología del Plan 
Nacional de Desarrollo en cuanto sean compatibles las normas que lo reglamentan. 
 
La Ley 152 de 1994 indica los principios que guían las acciones entre ellos, integralidad, 
sustentabilidad ambiental, desarrollo armónico de las regiones, ordenación de competencias con 
criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad. 
 
La Ley 152 de 1994 define las instancias y autoridades de planeación, define sus roles, competencias 
y funciones en el proceso de formulación. Aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación de los 
Planes de Desarrollo. 
 
El Artículo 42 de la Ley 152 de 1994, indica que corresponde a los organismos departamentales de 
Planeación evaluar la gestión y los resultados de los planes y programas de desarrollo e inversión, 
tanto del respectivo departamento como de los Municipios de su jurisdicción. 
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La Ley 152 de 1994 en su Artículo 41, establece que las Entidades Territoriales deben elaborar Planes 
de Acción con base en el Plan de Desarrollo Territorial aprobado, los cuales deben ser formulados 
por cada una de las dependencias y/o secretarias en coordinación con la Secretaría de Planeación y 
estos deben ser aprobados por el correspondiente Consejo de Gobierno Municipal. 
 
La Ley 617 de 2000 en su Artículo 79, establece el CONTROL SOCIAL A LA GESTIÓN PÚBLICA 
¢9wwL¢hwL![Σ ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŦƻǊƳŀ ά9ƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ǇǳōƭƛŎŀǊł Ŝƴ ƳŜŘƛƻǎ 
de amplia circulación nacional con la periodicidad que señale el reglamento y por lo menos una vez 
al año, los resultados de la evaluación de la gestión de todas las entidades territoriales, incluidos sus 
ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭΣ ǎŜƎǵƴ ƭŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜȊŎŀ ǇŀǊŀ ǘŀƭ ŜŦŜŎǘƻΦέ 
 

La Ley 1551 de 2012 en su Artículo 21, el cual modificó el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 literal E, 
establece que el Alcalde Municipal debe informar a la ciudadanía acerca del desarrollo de su gestión. 
 
La Ley 388 de 1997, integra la planificación física con la planificación económica y social con el fin 
de orientar el desarrollo del territorio, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su 
desarrollo y aprovechamiento sostenible. 
 
La Ley 1454 de 2011Σ άPor la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se 
ƳƻŘƛŦƛŎŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀΥ La presente Ley tiene por objeto dictar las normas 
orgánicas para la organización político administrativa del territorio colombiano; enmarcar en las 
mismas el ejercicio de la actividad legislativa en materia de normas y disposiciones de carácter 
orgánico relativas a la organización político administrativa del Estado en el territorio; establecer los 
principios rectores del ordenamiento; definir el marco institucional e instrumentos para el desarrollo 
territorial; definir competencias en materia de ordenamiento territorial entre la Nación, las 
entidades territoriales y las áreas metropolitanas y establecer las normas generales para la 
organización territorial. 
 

El Artículo 90 de la Ley 715 de 2001, Reglamentado por el Decreto 1745 de 2002 contempla que 
las Secretaría de Planeación Departamental o la entidad que haga sus veces, deben elaborar informe 
semestral de evaluación de la gestión y la eficiencia con indicadores de resultado e impacto de la 
actividad local e informar a la comunidad a través de medios masivos de comunicación. 
 
El Artículo 34, numeral 3 de la Ley 734 de 2002, dentro de los deberes del Servidor Público consagra 
el de formular, decidir oportunamente o ejecutar los Planes de Desarrollo y los presupuestos y 
cumplir las Leyes y normas que regulan el manejo de los recursos económicos, públicos o afectos al 
servidor público. 
 
La Ley 1098 de 2006 Artículo 204, prescribe que los Alcaldes en los primeros cuatro meses de su 
mandato debe elaborar un diagnóstico sobre infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el 
ciclo de vida, el enfoque de garantía y restablecimiento de derechos, con el fin de priorizar los 
problemas y estrategias a corto, mediano y largo plazo que se deben incluir en el Plan de Desarrollo. 
Por otra parte indica que el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Educación, el 
Ministerio de Salud, con la asesoría del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deben diseñar los 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5555#1
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lineamientos técnicos mínimos que deberán contener los Planes de Desarrollo en materia de 
infancia, niñez y adolescencia, de conformidad con los lineamientos ya evocados y que los Concejos 
Municipales, por su parte deberán, verificar para su aprobación, que el Plan de Desarrollo 
corresponda con los resultados del diagnóstico realizado. 
La Ley 489 de 1998, Diario Oficial No. 43.464, de 30 de diciembre de 1998. Por la cual se dictan 
normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones, en su 
artículo 32 Democratización Y Control Social De La Administración Pública, artículo modificado por 
Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ту ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мптп ŘŜ нлммΣ /ƻƴǘŜƳǇƭŀ ά¢ƻŘŀǎ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ȅ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ƭŀ 
Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de 
democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las 
acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil 
en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública. Entre otras podrán realizar 
las siguientes acciones: 
 
a) Convocar a Audiencias Públicas;  
b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y programas encaminados a 
fortalecer la participación ciudadana;  
c) Difundir y promover los derechos de los ciudadanos respecto del correcto funcionamiento de la 
Administración Pública;  
d) Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación de intereses para representar 
a los usuarios y ciudadanos; 
e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan;  
f) Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa.  
 
En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de manera 
permanente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos mínimos 
establecidos por el Gobierno Nacional, los cuales serán formulados por la Comisión Interinstitucional 
para la ImplementŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎ ŎǊŜŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ /hbt9{ осрп ŘŜ нлмлΦέ  
 
El CONPES 3654 de 2010, presenta a consideración del Consejo Nacional de Política Económica y 
Social (CONPES) una política de rendición de cuentas con énfasis en la relación entre la rama 
ejecutiva del poder público1 y los ciudadanos. A partir del desarrollo de un concepto amplio de la 
rendición de cuentas como una actitud permanente y una serie de actividades que se desprenden de 
esta, la política se centra en la que se ha dŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎ ǎƻŎƛŀƭέΣ ŘŀŘƻ ǉǳŜ ƭƻǎ 
lineamientos para los demás tipos de rendición trascienden el alcance de este documento, por las 
razones que se explican en el marco conceptual. No obstante, con esta política se sientan las bases 
conceptuales y metodológicas para generar consensos alrededor de la comprensión y práctica de los 
diferentes tipos de rendición de cuentas en Colombia. 
 
El CONPES 3955Σ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀΥ ά[ŀ ŀŎŎƛƽƴ ŎƻƳǳƴŀƭ Ŝǎ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ 
social que ha contribuido significativamente al desarrollo social, económico y democrático del país 
(Ministerio del Interior, 2007). Este tipo de organizaciones encuentran su legitimidad no solamente 
en la elección democrática de sus representantes sino también en el hecho de que, al ser sus 
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dignatarios miembros mismos de la comunidad, conocen a profundidad las necesidades de sus 
representados. De esta manera, en gran parte del territorio nacional son las OAC los principales 
actores a través de los cuales pueden canalizarse las solicitudes comunitarias. Así, esta forma de 
participación ciudadana se constituye en un mecanismo importante de representación e interacción 
entre actores sociales y políticos en el país (Jaramillo, 2009). De igual manera, su estructura 
democrática de representación social logra que se posicionen a nivel nacional los temas que 
preocupan a los habitantes de las veredas más remotas del país. Por lo anterior, las OAC forman 
parte del engranaje de las estructuras de poder local y microlocal, en la medida en que tienen que 
ver con la toma de decisiones, la construcción de alianzas, la distribución de beneficios, los vínculos 
con instituciones o actores sociales o políticos desde las comunidades pequeñas hasta el nivel 
nacional. Estas relaciones se sustentan en el liderazgo, los lazos de vecindad y el reconocimiento 
social. La autonomía en materia de autofinanciamiento se cuenta entre los aspectos que han 
permitido que las JAC perduren en el tiempo. En este sentido, cabe resaltar no solamente el 
desarrollo de multiplicidad de iniciativas económicas de carácter privado que buscan beneficiar a las 
comunidades que les dan origen, sino también a la colaboración que ha existido entre el Estado y las 
OAC para garantizar el desarrollo de los territorios. Así, las JAC han adelantado obras de 
infraestructura como puentes, caminos, puestos de salud y de policía, plazas de mercado, 
acueductos, alcantarillados, redes eléctricas, programas de vivienda por auto construcción, entre 
otros, hasta llegar a construir cerca del 30% de la infraestructura comunitaria (Ministerio del Interior, 
2018). Sin embargo, la acción comunal se ve amenazada por factores tanto internos como externos 
a su funcionamiento. Entre ellos se cuentan las necesidades de capacitación formal, la baja 
renovación de liderazgos y la baja participación de la mujer en dichos espacios, la necesidad de 
fortalecer las capacidades en materia de gestión de proyectos sociales y productivos, los problemas 
de seguridad e integridad física de los líderes comunales, el bajo nivel de uso de herramientas 
tecnológicas y el desconocimiento y desactualización de la normatividad que los regula. Lo anterior 
exige la implementación de acciones enfocadas a fortalecer sus capacidades colectivas e 
individuales, que permitan su sostenibilidad, autogestión e impacten en el desarrollo de las 
comunidades que representan las OAC. Dado lo anterior, se requiere una política que fortalezca las 
capacidades de las organizaciones de acción comunal a nivel nacional, regional y local, de manera 
que el ejercicio comunal impacte de manera positiva en el desarrollo comunitario y al tiempo se 
generen estrategias para permitir la sostenibilidad y perdurabilidad de las OAC, puesto que estas 
son un pilar fundamental en la construcción de un país con equidad y desarrollo 
 
La Ley 1909 de 2018, Por Medio de la Cual se Adoptan el Estatuto de la Oposición Política y Algunos 
Derechos a las Organizaciones Políticas Independientes, en su artículo 22. Transparencia y rendición 
de cuentas en el Plan de Desarrolƭƻ ȅ tƭŀƴŜǎ tƭǳǊƛŀƴǳŀƭŜǎ ŘŜ LƴǾŜǊǎƛƽƴΣ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ άEn el marco de la 
aprobación de los planes plurianuales de inversiones de los Planes de Desarrollo del nivel nacional, 
departamental y municipal, el respectivo Gobierno deberá hacer público en los portales web 
institucionales los programas y proyectos que se pretendan ejecutar. Además, deberán publicarse 
las modificaciones o adiciones a su articulado presentadas en el trámite de la construcción de dichos 
planes plurianuales y los congresistas, diputados y/o concejales autores de las mismas. Los gobiernos 
nacionales, departamentales, distritales y municipales realizarán audiencias públicas para que la 
ciudadanía pueda conocer los proyectos de inversión en el marco de los planes plurianuales y puedan 
presentar propuestas de priorización de las respectivas inversiones. Para el caso del Gobierno 
nacional estas audiencias deberán realizarse por departamentos, en los Gobiernos Departamentales 
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deberán adelantarse en sus respectivos municipios y en los gobiernos distritales o municipales se 
realizarán, según el caso, por localidades, comunas o barrios. Igualmente, antes de finalizar cada 
año del período constitucional, el Presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes 
distritales y municipales, presentarán a la respectiva corporación pública de elección popular, un 
informe de cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo y ejecución del presupuesto de inversión. 
Los gobiernos deberán poner a disposición de la ciudadanía el informe en la página web y demás 
canales digitales que para tal efecto disponga cada entidad. El informe será debatido en plenaria 
dentro de los treinta (30) días siguientes de su radicación. Para ello, las organizaciones políticas 
declaradas en oposición y en independencia tendrán derecho a que se realice una sesión exclusiva 
en la respectiva corporación pública de elección popular para exponer sus posturas y argumentos 
frente a dicho informe. La presencia del gobierno será obligatoria. 
La Ley 1962 de 2019Σ άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƴƻǊƳŀǎ ƻǊƎłƴƛŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ 
administrativa de planificación, se establecen las condiciones para su conversión en Región Entidad 
Territorial y se dictan otras disposiciones, en desarrollo de los artículos 3лс ȅ олт ŘŜ ƭŀ /Φ tΦέ 
contempla: La presente ley tiene por objeto dictar las normas orgánicas para fortalecer la Región 
Administrativa y de Planificación (RAP), y establecer las condiciones y el procedimiento para su 
conversión en Región Entidad Territorial (RET), así como reglamentar su funcionamiento y regular 
las relaciones entre estas y las otras entidades territoriales existentes, en desarrollo de los artículos 
306 y 307 de la Constitución Política de Colombia. 
Ley мфом ŘŜ нлмуΣ άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǘƛŎƻέ 
contempla: La presente ley tiene por objeto establecer las directrices para la gestión del cambio 
climático en las decisiones de las personas públicas y privadas, la concurrencia de la nación, 
departamentos, municipios, distritos, áreas metropolitanas y autoridades ambientales 
principalmente en las acciones de adaptación al cambio climático, así como en mitigación de gases 
efecto invernadero, con el objetivo de reducir la vulnerabilidad de la población y de los ecosistemas 
del país frente a los efectos del mismo y promover la transición hacia una economía competitiva, 
sustentadle y un desarrollo bajo en carbono.  
 
Ley 1955 de 2019, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-нлннΦ άtŀŎǘƻ ǇƻǊ 

/ƻƭƻƳōƛŀΣ tŀŎǘƻ ǇƻǊ ƭŀ 9ǉǳƛŘŀŘέΦ El PND 2018-2022 implica ponerse de acuerdo en un gran pacto 
en donde concurren las inversiones públicas y privadas y los esfuerzos de los diferentes niveles de 
gobierno para que, como Estado, definamos el conjunto de prioridades, que generarán la verdadera 
transformación. El Plan Nacional de Desarrollo no es la acción desarticulada de los diferentes 
ministerios y sectores que conforman el Gobierno. Sí es, en cambio, la creación de espacios de 
coordinación que permiten sumar esfuerzos, remar para el mismo lado y generar de esta manera el 
verdadero cambio social, dinamizar el crecimiento económico y alcanzar el mayor desarrollo del país 
y de sus regiones. Este Plan es una apuesta por la equidad de oportunidades para que cada 
colombiano pueda elegir libremente aquello que quiere ser y hacer con su vida y disfrutar de una 

vida digna. Los elementos novedosos del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 que permitirán 
alcanzar dicho objetivo son el incremento en la productividad, liderada por una profunda 
transformación digital y una apuesta por la agroindustria que vincule a los pequeños y medianos 
productores; una mejora regulatoria y tributaria que promueva el emprendimiento y la actividad 
empresarial; una mayor eficiencia del gasto público; una política social moderna centrada en la 
familia que conecta a la población pobre y vulnerable a los mercados; y el aprovechamiento de las 



ACUERDO No. 005 DE 2020 
(01 DE JUNIO DE 2020)  

 
 

8 

potencialidades territoriales al conectar territorios, gobiernos y poblaciones. Este es un gran pacto 
en el que los ciudadanos tienen derechos, pero también deberes para ayudar a construir la Colombia 

ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ ǉǳŜǊŜƳƻǎ ȅ ƴŜŎŜǎƛǘŀƳƻǎΦ 9ǎǘŜ άPacto por Colombia. Pacto por la equidadέ Ŝǎǘł 
basado en la ecuación del bienestar: LEGALIDAD + EMPRENDIMIENTO = EQUIDAD. El pacto por 
la legalidad se basa en la consolidación del Estado Social de Derecho, para garantizar la convivencia 
y asegurar el acceso a una justicia eficaz, eficiente y efectiva para que todos vivamos con libertad y 
en democracia. Este pacto por la legalidad consolidará la presencia del Estado en todo el país y, en 
particular, en aquellos territorios donde han persistido la ausencia de las instituciones y los espacios 
vacíos de autoridad.  El pacto por el emprendimiento y la productividad es un pacto por una 
economía dinámica, incluyente y sostenible que potencie todos nuestros talentos. Este pacto hará 
posible la transformación productiva que Colombia ha estado esperando y que permitirá reducir 
nuestra dependencia de la minería y de los hidrocarburos, aumentará la formalización laboral y 
empresarial y logrará un mayor aprovechamiento de las oportunidades que brindan los tratados de 
libre comercio. El pacto por el emprendimiento incluye también una alianza para dinamizar el 
desarrollo y la productividad de la Colombia rural. El pacto por la equidad es un pacto por una política 
social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados, que busca 
garantizar igualdad de oportunidades para todos los colombianos. Este pacto incluye las 
oportunidades para la inclusión social y las oportunidades para la inclusión productiva. Entre las de 
la inclusión social están el acceso eficiente y con calidad a servicios de salud, cuidado infantil, 
educación y formación de capital humano, seguridad alimentaria, vivienda y hábitat. En cuanto a las 
oportunidades para la inclusión productiva el pacto se enfoca en el acceso a mercados de trabajo e 
ingresos dignos, haciendo especial énfasis en la conexión a mercados de trabajo por parte de la 
población pobre y vulnerable. Este último punto conecta estructuralmente a la política social con el 
ǇŀŎǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘΦ 9ƭ άtŀŎǘƻ ǇƻǊ /ƻƭƻƳōƛŀΦ tŀŎǘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜǉǳƛŘŀŘέ 
incluye, además, un conjunto de pactos transversales que operan como habilitadores y también 
como conectores y espacios de coordinación, que hacen posible el cumplimiento de nuestra ecuación 
fundamental para el logro de una mayor equidad de oportunidades para todos. También son 
dinamizadores del desarrollo y ayudan a enfrentar los riesgos que se pueden presentar en nuestra 
apueǎǘŀ ǇƻǊ ǳƴ άtŀŎǘƻ ǇƻǊ /ƻƭƻƳōƛŀΦ tŀŎǘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜǉǳƛŘŀŘΦέ 9ǎǘƻǎ ǇŀŎǘƻǎ ǘƛŜƴŜƴ ŎƻƳƻ ōŀǎŜ ƭŀ 
conexión con los distintos territorios de nuestro país, por tal razón se han establecido unos pactos 
regionales que son la ruta de implementación que permite habilitar la apuesta de legalidad y 
emprendimiento para el logro de la equidad en todo el territorio colombiano. Estos pactos identifican 
en primer lugar los proyectos estratégicos que permitirán dinamizar la economía y fomentar el 
desarrollo social según su vocación y potencial, y, en segundo lugar, los esfuerzos focalizados a nivel 
territorial de algunos pactos transversales según particularidades de cada región. Estos pactos 
representan la ruta de trabajo conjunta y articulada entre Nación y territorio para los próximos 
ŎǳŀǘǊƻ ŀƷƻǎΦ 9ǎǘƻ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊł Ŝƴ ƭƻǎ άtŀŎǘƻǎ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎέΣ Ŏƻƴ ŀŎǳŜǊŘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŜƴǘǊŜ ƭŀ 
Nación y los gobiernos subnacionales. Estos pactos regionales están propuestos de la siguiente 

manera: Región Central: Centro de innovación y nodo logístico de integración productiva nacional 
e internacional. 
 
En razón al COVID 19 el 11 de marzo de 2020, el director de la Organización Mundial de la Salud 
caracterizó oficialmente al coronavirus SARS-CoV-2 como una pandemia. Razón por la cual Colombia 
decide implementar medidas sociales, políticas y económicas que afectan a los entes territoriales de 
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la siguiente manera: DECRETO LEGISLATIVO 417 del 17 de marzo de 2020, cuyo objeto es declarar 
un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional. Por 
consideraciones de Salud pública, de efectos económicos y de la emergencia sanitaria internacional 
se decreta en todo el territorio colombiano el Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica 
para poder expedir los decretos legislativos que ayuden a conjurar la crisis generada por la pandemia 
del COVID-19. DECRETO LEGISLATIVO 420 del 18 de marzo de 2020, Decreto Ejecutivo/ Instrucciones 
para expedir normas de orden público. 1. Restringe desde el 19 de marzo y hasta el 30 de mayo el 
consumo de licor en establecimientos abiertos al público. 2. Prohíbe las aglomeraciones de más de 
cincuenta personas. 3. Fija las reglas de los simulacros preventivos, que no podrán incluir la 
prohibición de transporte público intermunicipal, deben permitir el funcionamiento de locales de 
minoristas, no pueden restringir el tránsito en vías nacionales, se deben permitir los servicios de 
seguridad privada técnicos de servicios públicos domiciliarios. 4. Toque de queda para niños, niñas y 
adolescentes tal y como lo prevean las autoridades territoriales. DECRETO LEGISLATIVO 440 del 20 
de marzo de 2020, donde se adoptan medidas de urgencia en materia de Contratación Estatal. 
Durante la declaratoria del Estado de Emergencia los procesos de selección podrán adelantarse 
mediante audiencias virtuales, garantizando el acceso a los proponentes, entes de control, y a 
cualquier ciudadano interesado en participar. Para los procesos en curso, no será necesario 
modificar el pliego de condiciones, sin embargo, dos días antes de la audiencia se notificará a los 
interesados las condiciones de la misma. Por otra parte, las entidades estatales, como consecuencia 
de la emergencia, podrán suspender los procedimientos de selección y podrán revocar los actos 
administrativos de apertura, siempre y cuando no se haya superado la fecha de presentación de las 
propuestas.  Durante el estado de emergencia económica, social y ecológica, las entidades 
territoriales preferirán, para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes, la compra por catálogo derivado de los Acuerdos Marco de Precios vigentes y dispuestos 
en la Tienda Virtual del Estado Colombiano de la Agencia Nacional de Contratación Pública ς 
Colombia Compra Eficiente.  La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente, diseñará y organizará el proceso de contratación para los acuerdos marco de precios por 
contratación directa, durante el término de duración del estado de emergencia económica, social y 
ecológica declarado por el Gobierno nacional, con el fin de facilitar el abastecimiento de bienes y 
servicios relacionados directamente con la misma. Cuando se trate de la adquisición de bienes 
relacionados con la emergencia, las entidades podrán adquirirlos mediante el Instrumento de 
agregación de demanda de grandes superficies.  DECRETO LEGISLATIVO 461 del 22 de marzo de 
2020, que Autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes para la reorientación de rentas y 
la reducción de tarifas de impuestos territoriales, en el marco de la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. Autoriza a los Gobernadores y alcaldes a reorientar las rentas con destinación específica, 
sin requerir autorización de las Asambleas o los Concejos, y a reducir las tarifas de los impuestos. 
DECRETO LEGISLATIVO 465 del 23 de marzo de 2020, cuyo objeto es establecer la priorización y 
trámite inmediato de las solicitudes de concesiones de aguas superficiales y subterráneas en 
Municipios y Distritos. Para garantizar el acceso al servicio de agua potable se dispone: 1. Trámite 
inmediato a las solicitudes de aguas superficiales y subterráneas presentadas por los municipios, 
distritos o empresas prestadoras servicio público domiciliario de acueducto, según corresponda. 2. 
Las concesiones vencidas o próximas a vencerse se entienden prorrogadas, por el término de la 
declaratoria del Estado de Emergencia. 3. Mientras se mantenga la declaratoria de la emergencia 
por causa del coronavirus COVID-19, por parte Ministerio de Salud y Protección Social, se podrán 
adelantar sin permiso las actividades de prospección y exploración de las aguas siempre que 
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previamente se cuente con la información geoeléctrica del área de influencia del proyecto. 4. 
Mientras se mantenga la declaratoria de emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, 
por del Ministerio de Salud y Protección Social, a los prestadores servicio público domiciliario de 
acueducto, se les aplicará la tarifa mínima multiplicada por el coeficiente uso respectivo. 5. Mientras 
se mantenga declaratoria de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus Covid-19, el 
Ministerio de Salud y Protección Social, la Agencia Desarrollo Rural podrá permitir a los municipios 
aprovechar el agua almacenada en los distritos de riego Ranchería, Triangulo del Tolima y Tesalia-
Paicol. 6. A los prestadores servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, se les aplicará 
gravamen tomando la tarifa mínima multiplicada por un factor regional igual a uno (1,00) Y las 
cargas contaminantes vertidas para uno los parámetros. Entre otros. 
 
DECRETO 599 del 23 abril de 2020: Por el cual se ajusta el presupuesto del bienio 2019 -2020 del 
Sistema General de Regalías, trasladando recursos del Fondo de Desarrollo Regional a los 
beneficiarios de asignaciones directas y se dictan otras disposiciones. Contenido: El Departamento 
Nacional de Planeación,  realizo el cálculo de la compensación 2019, con base en: i) la información 
del recaudo de asignaciones directas en 2019, remitida por el Ministerio de Minas y Energía 
mediante oficio 2-2020-003039 del 11 de febrero de 2020, ii) los recursos recaudados en el FDR 
Compensación de Asignaciones Directas a 31 de diciembre de 2019 comunicados por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público mediante oficio 2-2020-008218 del 05 de marzo de 2020 iii) el cálculo 
del valor faltante para alcanzar el porcentaje señalado en el inciso segundo del parágrafo segundo 
transitorio del artículo 361 de la Constitución Política para cada beneficiario aplicando la distribución 
señalada en el artículo 2.2.4.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y siguiendo la metodología de cálculo 
contenida en el Anexo No. 1 que hace parte integral del  Decreto 599 del 23 abril de 2020. DECRETO 
593 DEL 24 DE ABRIL DE 2020: Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
ǇǵōƭƛŎƻΦ /ƻƴǘŜƴƛŘƻΥ ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦ !ƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΦ hǊŘŜƴŀǊ Ŝƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ǘƻŘŀǎ 
las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. Para efectos de lograr el efectivo 
aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la libre circulación de personas y vehículos 
en el territorio nacional, con las excepciones previstas en el artículo 3 del presente Decreto. Artículo 
2. Ejecución de la medida de aislamiento. De conformidad con lo establecido en los artículos 296 y 
315 de la Constitución Política de Colombia, el numeral 1 del literal b) del artículo 91 de la Ley 136 
de 1994 y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, ordenar a los gobernadores y alcaldes para que en 
el marco de sus competencias constitucionales y legales, adopten las instrucciones, actos y órdenes 
necesarias para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀΣ ŀŘƻǇǘŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΦέ 59/w9¢h рум 
DEL мр ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнлΦ άtƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀƴ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀǊ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A - Findeter, en el marco de la Emergencia Económica, Social y 
9ŎƻƭƽƎƛŎŀΦέ hōƧŜǘƻΥ 9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛón de crédito directo que se autoriza 
mediante este decreto, en relación con el cumplimiento de las normas sobre endeudamiento de 
acuerdo con la naturaleza jurídica de las entidades de servicios públicos solicitantes del crédito 
directo, las condiciones financieras de los generales de estas operaciones, así como el tratamiento 
tributario de los desembolsos. DECRETO NÚMER0 580 del 15 de abril de 2020. "Por el cual se dictan 
medidas en materia de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, en el marco del 
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Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" Contenido: Artículo 1. Subsidios para los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. Hasta el 31 de diciembre de 2020, los municipios y 
distritos podrán asignar a favor de los suscriptores residenciales de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo, subsidios máximos del ochenta por ciento (80%) del costo del suministro para 
el estrato 1; cincuenta por ciento (50%) para el estrato 2; y cuarenta por ciento (40%) para el estrato 
3, en la medida en que cuenten con recursos para dicho propósito. Para el efecto, los concejos 
municipales deberán expedir, a iniciativa del respectivo alcalde municipal o distrital, los respectivos 
acuerdos transitorios que implementen esta medida. En estos casos, las administraciones 
municipales deberán tener en cuenta las medidas de aislamiento contenidas en el Decreto 457 de 
2020, o las normas que lo modifiquen o adicionen, y realizar las reuniones virtuales necesarias para 
viabilizar estas modificaciones. Adicionalmente, deberán atender las condiciones para otorgar 
subsidios establecidos en la Ley 142 de 1994 y deberán realizar auditoria a las facturas por déficit de 
subsidios presentados por los prestadores. DECRETO NÚMERO 636 del 6 de mayo de 2020: "Por el 
cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Corona virus COVID-мфΣ ȅ Ŝƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ ǇǵōƭƛŎƻΦϦ /ƻƴǘŜƴƛŘƻΥ ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦ !ƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΦ 
Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19. Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita 
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones 
previstas en los artículos 3 y 4 del presente Decreto. Artículo 2. Ejecución de la medida de 
aislamiento. De conformidad con lo establecido en los artículos 296 y 315 de la Constitución Política 
de Colombia, el numeral 1 del literal b) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994 y el artículo 199 de la 
Ley 1801 de 2016, ordenar a los gobernadores y alcaldes para que en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales, adopten las instrucciones, actos y órdenes necesarias para la debida 
ejecución de la medida de aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, adoptada en el artículo anterior. 
 

CAPÍTULO III 
ENFOQUE DIFERENCIAL 

 
ARTÍCULO QUINTO. - ENFOQUE DIFERENCIAL. El Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 
άTENJO ES DE TODOSέΣ utiliza enfoques diferenciales orientados hacia la Garantía Integral de los 
Derechos Humanos de acuerdo con los cursos de vida y sus vulnerabilidades. 
 
Con el objeto de visibilizar la inclusión poblacional en el Plan de Desarrollo se manejarán los 
siguientes términos: 
 

¶ PRIMERA INFANCIA: Acciones dirigidas al beneficio de la Primera Infancia. 
 

¶ INFANCIA: Acciones dirigidas al beneficio de la Infancia. 
 

¶ ADOLESCENCIA: Acciones dirigidas al beneficio de la Adolescencia. 
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¶ JUVENTUD: Acciones dirigidas al beneficio de la Juventud. 
 

¶ ADULTEZ: Acciones dirigidas al beneficio de los adultos.  
 

¶ PERSONA MAYOR: Acciones dirigidas al beneficio de la persona Mayor. 
 

¶ FAMILIA: Acciones dirigidas al beneficio de las Familias. 
 

¶ MUJER ς HOMBRE : Acciones dirigidas al beneficio de la Mujer. 
 

¶ COMUNIDAD LGTBI Q+: Acciones dirigidas a Lesbianas, Gays, Bisexuales, personas, 
Transgénero, Intersexuales, Queer, incluyendo a través del + cualquier otra identidad. 

 

¶ PERSONAS VCA: Acciones dirigidas al beneficio de las Personas Víctimas del Conflicto. 
 

¶ PERSONA CON DISCAPACIDAD: Acciones dirigidas a personas con limitaciones físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales. 

 

¶ SRPA: Sistema de Responsabilidad Penal de Adolescentes. 
 

¶ MIGRANTES: Acciones dirigidas a la atención social de las migrantes 
 

¶ POST CONFLICTO: Acciones, programas y proyectos para atender personas reintegradas a 
la vida civil. 

 

¶ PAZ CONFLICTO: Acciones para la construcción de la realidad social y en las 
interacciones cotidianas que se producen en escenarios concretos y por parte de actores 
contextuados, tanto en lo público como en lo privado. 

 

¶ CAMBIO CLIMÁTICO: Cambio significativo y duradero de los patrones locales o globales del 
clima. Acciones para el Clima para gestionar los crecientes impactos climáticos 

 

¶ ODS: Acciones dirigidas a cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles. 
 
Objetivos de Desarrollo Sostenible: 
 

1. Fin de la pobreza 
2. Hambre Cero 
3. Salud y Bienestar 
4. Educación de Calidad 
5. Igualdad de Género 
6. Agua Limpia y Saneamiento 
7. Energía Asequible y no Contaminante 
8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico 
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9. Industria Innovación e Infraestructura  
10. Reducción de las Desigualdades 
11. Ciudades y Comunidades Sostenibles  
12. Producción y Consumo Responsables 
13. Acción por el Clima 
14. Vida Submarina  
15. Vida de Ecosistemas Terrestres 
16. Paz, Justicia e Instituciones Solidas  

17. Alianzas para Lograr los Objetivos     
 

TÍTULO II 
ESTRUCTURA ESTRATÉGICA Y FINANCIERA DEL PLAN DE DESARROLLO 

 
CAPÍTULO I 

MISIÓN, VISIÓN, OBJETIVOS GENERALES 
 
ARTÍCULO SEXTO. MISIÓN. La Alcaldía de Tenjo propende por el desarrollo competitivo, innovador 
y sostenible a través de la prestación de servicios de calidad, como fundamento en los principios de 
eficacia, oportunidad, igualdad, moralidad y transparencia, generando confianza en la comunidad. 
(Alcaldía de Tenjo,2020). 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. VISIÓN. En el año 2027, Tenjo será un municipio en el que predomine el 
desarrollo de actividades agropecuarias, agro turísticas, eco turismo y socialmente comprometidas 
con la producción de alimentos para satisfacer la demanda local y de la región, ocupando con ellas 
la mayor parte del territorio municipal, que corresponde a suelos de alta capacidad agrológica; con 
suelo industria desarrollado de forma planificada en la cual se haya privilegiado la producción limpia, 
el reparto de cargas y beneficios y la dotación del área con infraestructura adecuada y suficientes de 
compacta en una altura baja que respecte la arquitectura predominante del casco urbano declarada 
de Patrimonio Nacional, que ofrezca espacios seguros, dotados de infraestructura vial, servicios 
públicos domiciliarios y sociales y de espacio público, en proporción tal que satisfaga las demandas 
de la población que ocupa; que haya logrado gestionar los riesgos, en especial, el riesgo asociado a 
procesos erosivos, mediante la relocalización de la población asentada en áreas de riesgo alto no 
mitigable y la mitigación de las áreas en donde esta sea condición para que la población asentada 
pueda permanecer. (Acuerdo municipal 010 del 2014- POT) 
 
ARTÍCULO OCTAVO.  OBJETIVOS Y ALCANCE  
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Contribuir al desarrollo integral y sostenible de Tenjo a través de la articulación de acciones 
estratégicas en los ámbitos económico, ambiental, social, de infraestructura e institucional, con un  
avance en el reconocimiento y la garantía de los derechos humanos y la atención a la población de 
forma diferencial, por edades, sexo, diversidades étnicas, culturales y de culto, condiciones de vida, 
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lugar de residencia, vulnerabilidades, y condiciones socioeconómicas con una inversión de los 
recursos de manera efectiva, equitativa y transparente. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 
Promover la implementación de una estrategia de largo plazo que permita proteger la estructura 
ecológica principal de Tenjo, apuntando a la sostenibilidad ambiental enmarcada en los usos del 
suelo generando nuevas dinámicas ambientales con inclusión de la comunidad, el sector privado, el 
sector público, las autoridades ambientales que garanticen la calidad de vida.  

Contribuir a la igualdad de oportunidades para todos, brindando a los habitantes de Tenjo 
los servicios y bienes adecuados por curso y condición de vida, garantizando los derechos a 
la educación, la salud, la recreación, la alimentación, la cultura, el deporte, la protección 
entre otros, para mejor su la calidad de vida.  
 
Contribuir a mejorar el nivel de ingresos de los Tenjanos, mejorando sus competencias para el 
trabajo; promoviendo y apoyando los procesos de innovación y emprendimiento locales; mejorando 
la competitividad territorial, mediante el aprovechamiento y potenciación de las ventajas 
comparativas que posee; así como fortaleciendo la institucionalidad necesaria para impulsar el 
desarrollo económico local, teniendo en cuenta el contexto regional. 
 
Proporcionar a los Tenjanos infraestructura de buena calidad para la prestación de servicios de 
bienestar social y de apoyo a las actividades económicas, sociales, culturales, recreativas, 
habitacionales, conectividad, institucionales, entre otras. 
 
Fortalecer los mecanismos para el control y seguimiento  del desarrollo de los servicios 
institucionales, con la implementación de acciones concretas para el mejoramiento de la justicia, 
seguridad, protección y participación  de la  ciudadania, con transparencia en sus procedimientos  
forjando confianza y credibilidad sobre las acciones realizadas por la administración municipal. 
 
ALCANCE FRENTE AL COVID 2019 
 
Tenjo proyecta El Plan de Desarrollo Municipal 2020-нлно ά¢9bWh 9{ 59 ¢h5h{έ, bajo un enfoque 
multidimensional e integral, sin embargo las nuevas circunstancia mundiales dada la declaración de 
pandemia  del  coronavirus SARS-CoV-2  el 11 de marzo de 2020 por el director de la Organización 
Mundial de la Salud, cambia las condiciones de vida, razón por la cual Colombia decide implementar 
medidas sociales, políticas y económicas que afectan a los entes territoriales declarando un Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional. Decreto Legislativo 417 
del 17 de marzo de 2020 
 
El Plan de Desarrollo Municipal 2020-нлно ά¢9bWh 9{ 59 ¢h5h{έ aborda 7 aspectos desde el 
desarrollo de sus contenidos (niveles: Subprograma ς Meta de Producto) que permitirán priorizar la 
vida e integridad de los Tenjanos y tomar medidas para la protección de quienes por distintas 
razones se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. 
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Desde lo social, se apoyará con las necesidades más apremiantes de las familias de Tenjo a través 
del Fondo de Solidaridad. 
 
Desde la salud, se tomarán medidas en materia de salud pública hasta donde las capacidades 
económicas lo permitan; se trabajará en el cuidado en salud mental y la protección de los niños y 
niñas y las mujeres.  
 
Desde lo económico se generarán acciones para la reactivación económica como: revisión de las 
políticas tributarias municipales, incentivos y subsidios a micro, pequeña y mediana empresa, y la 
generación de cadenas productivas propias locales 
 
Desde el derecho a la alimentación se apoyará la producción, distribución, transformación, 
abastecimiento y consumo de alimentos a través de políticas como la de Seguridad Alimentaria y se 
velará por la protección de los campesinos y campesinas. 
 
Desde el derecho al acceso al agua a través de los prestadores de servicios públicos y comunitarios 
se negociará la garantía de los contenidos mínimos del derecho humano al agua. 
 
Desde las TICS ς tecnologías de la información y la comunicación se garantizará el acceso al trabajo 
y la educación a través de servicios de internet público, dando prioridad a sectores poblacionales que 
no cuentan con el mismo y la dotación con equipos. 
 
Desde el liderazgo comunal se garantizará la participación como derecho, diseñando estrategias 
pertinentes que creen canales de interacción entre el gobierno y la gente. 
 
Desde lo financiero pronosticamos que los impactos de la pandemia generaran cambios importantes 
sobre los ingresos, el recaudo propio y las transferencias nacionales durante este cuatrienio los 
cuales nos afectaran. 
 
CAPÍTULO II 
ESTRUCTURA DEL PLAN  
 
ARTÍCULO NOVENO. - ESTRUCTURA DEL PLAN. EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2020-2023 
ά¢9bWh 9{ 59 ¢h5h{έΣ ǎŜ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊƻ Ŝƴ ŎƛƴŎƻ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀǎƝΥ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ 
ά/ǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ±ŜǊŘŜ ȅ !ƳōƛŜƴǘŀƭέΣ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ ά.ƛŜƴŜǎǘŀǊ {ƻŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ȅ ǘƻŘŀǎέΣ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ ά9ƭ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻ Ŝǎ ŘŜ ǘƻŘƻǎέΣ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ άLƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ƭŀ aƻŘŜǊƴƛŘŀŘέ ȅ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ 
ά.ǳŜƴ DƻōƛŜǊƴƻ ȅ ;ǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀέ 
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Las dimensiones del Plan de Desarrollo Municipal 2020-нлно άTENJO ES DE TODOSέ ŎƻƴǘŜƴŘǊłƴ ƭƻǎ 
sectores de inversión que les corresponde por su competencia y alcance en el tema a desarrollar, 
dichos sectores estarán estructurados por dos componentes así: 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. ς COMPONENTE DIAGNÓSTICOS. Como insumo esencial del plan de desarrollo, 
el diagnóstico constituye un análisis de la realidad del municipio y de sus principales problemas; 
teniendo en cuenta los aspectos misionales de los sectores que se encuentran ligados a situaciones 
que afectan a la población o el municipio, y que pueden ser percibidos por sus habitantes como 
situaciones desfavorables. Así, el diagnóstico debe tener un carácter estratégico e intersectorial, en 
el cual confluyan los aspectos demográficos, sociales, económicos, territoriales, ambientales, 
culturales, de participación en la gestión pública, entre otros; considerando la interrelación entre 
problemas.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - COMPONENTE ESTRATÉGICO. La parte estratégica contendrá la 
estructura de los programas, subprogramas, metas de resultado y metas de producto. 
 

CAPÍTULO III. 
5La9b{Ljb ά/w9/LaL9b¢h ±9w59 ¸ !a.L9b¢![έ 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. -  DESCRIPCIÓN DE LA DIMENSIÓN: Los recursos naturales se han 
convertido en un  tema de importancia global, el municipio debe avanzar hacia un manejo sostenible 
de sus recursos naturales, garantizando una conservación y defensa de su medio ambiente, 
ordenamiento ambiental, generación de negocios verdes relacionado a los servicios ecosistémicos , 
atención prevención y de riesgos, asegurando la sostenibilidad del recurso hídrico para el municipio. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO DE LA DIMENSIÓN: 
 
Promover la implementación de una estrategia de largo plazo, que paso a paso efectúen el 
mejoramiento de la calidad de vida de los Tenjanos, a través del fortalecimiento integral de la 
estructura ecológica principal, partiendo de los recursos naturales con que contamos aseguramos 
que cada meta apuntará a la sostenibilidad enmarcada en los usos del suelo, como también 
buscaremos nuevas dinámicas ambientales de apropiación por parte de los habitantes del municipio.   

 
Como tambien mejoraremos las condiciones ambientales y de los recursos naturales del 
municipio, mediante la interacción entre la Administración Municipal, la comunidad, el 
sector privado y las autoridades ambientales, formulando y ejecutando políticas, planes, 
programas y proyectos que garanticen la calidad de vida de sus habitantes. 
 
9ǎǘŀ 5ƛƳŜƴǎƛƽƴ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ άCRECIMIENTO VERDE Y AMBIENTALέ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ άTENJO ES DE TODOSέΣ Ŝǎǘł ŎƻƴŦƻǊƳŀŘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎΥ 
 

¶ Sector Medio Ambiente. 

¶ Sector Agua Potable y Saneamiento Básico. 

¶ Sector Atención y Prevención de Desastres. 
 

SECTOR MEDIO AMBIENTE 
 

1.1. COMPONENTE DIAGNÓSTICO 
ASPECTOS GENERALES 
 
Tenjo es un municipio de Cundinamarca (Colombia), ubicado en la Provincia de Sabana Centro, se 
encuentra a 37 kilómetros de Bogotá y hace parte del Área Metropolitana de Bogotá, según el censo 
DANE 2005. Cuenta con una población de (24.096) habitantes proyectados según el DANE para el 
2020 y una superficie de 108 Km2 de los cuales 106 se hallan en piso térmico frio y los 2 restantes 
corresponden al páramo. El municipio de Tenjo se encuentra delimitado al norte con el municipio de 
Tabio, al oriente con Chía y Cota, al sur con Funza y al occidente con Madrid y Subachoque. Los 
actuales límites fueron definidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en 1941 y aprobados 
mediante ordenanza 36 de 1945. Ilustración 1.  
 
DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA 
 
Esta subdividido en quince (15) veredas las cuales son: Carrasquilla, Chacal, Chincé, Chitasugá, 
Chucua, Churuguaco, El Estanco, Guangatá, Jacalito, Juaica, La Punta, Martin Espino, Poveda 1, 
Poveda 2 y Santa Cruz y se cuenta con ocho (8) Centros poblados como: La Cascajera, El Palmar, 
Gratamira, Jacalito, Juaica, Los pinos, Pan de Azucar y el Zoque; además de contar con dos (2) zonas 
urbanas la Central y la Punta. 
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Ilustración 1. Ubicación de Tenjo respecto al departamento de Cundinamarca 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital 

 
Ilustración 2. División política veredal 
 

 
Fuente: POT Acuerdo Nº 10/2014 ς Tenjo 
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Así mismo, Tenjo posee un área geográfica de 11.244,78 hectáreas de las cuales la cabecera 
municipal corresponde a 139,19 Ha.  La vereda con mayor extensión corresponde a Chacal (ubicado 
en la parte suroriental de Tenjo) con 1.412,29 Ha y la de menor extensión a Juaica con 178,95 Ha. 
 

 
Tabla 1. Distribución de las veredas por extensión territorial y área de residencia  
 

 
 
Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial. Municipio Tenjo 2014 

 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES. 
 
Altitudes 
 
[ŀ ŎŀōŜŎŜǊŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ¢ŜƴƧƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƭƻŎŀƭƛȊŀŘŀ ŀ ƭƻǎ пȏ рн нтέ ŘŜ ƭŀǘƛǘǳŘ ƴƻǊǘŜ ȅ тпȏ лу рпέ 
de latitud oeste; la altura que tiene sobre el nivel del mar es de 2.600m y cuenta con una precipitación 
media de 742mm.    
 
Tiene una extensión total de 108Km2, correspondiendo 104,8Km2 al área rural, es decir el 97% de la 
extensión total con 15 veredas y solo el 3% al área urbana. La superficie del municipio es de 113 km2, 
de los cuales 111km2 se hallan en el piso térmico frío y los dos (2) restantes corresponden a páramo, 
ocupando el municipio de Tenjo el lugar 66 del territorio de Cundinamarca abarcando solamente con 
el 0,48%. 
 
Relieve:  
 
El municipio de Tenjo presenta un escenario geográfico conformado por dos (2) áreas morfológicas 
con características claves para el funcionamiento del territorio, pero disímiles entre sí.  
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La primera formada por la serranía de El Majui y la serranía de Juaica, cordones montañosos que 
van paralelos y la segunda, enmarcada por parte de aquellos sistemas que encierran una especie de 
valle conformado por las tierras planas, que abarcan la mayor parte del territorio; presenta micro 
relieves debidos a la geodinámica existente, encontrándose zonas pantanosas como la quebrada La 
Socha, la de Los Laureles y La Chucua de la Isla. 
 
Ilustración 3. Peña de Juaica 

 
 
Fuente: Alcaldía Municipal de Tenjo 

 
Topografía  
 
Las coordenadas geográficas de Tenjo son latitud: 4,873°, longitud: -74,144°, y elevación: 2.581 m.   
La topografía en un radio de 3 kilómetros de Tenjo tiene variaciones enormes de altitud, con un 
cambio máximo de altitud de 629 metros y una altitud promedio sobre el nivel del mar de 2.705 
metros.  En un radio de 16 kilómetros contiene variaciones enormes de altitud (1.500 metros).  En 
un radio de 80 kilómetros también contiene variaciones extremas de altitud (3.801 metros).    
 
El área en un radio de 3 kilómetros de Tenjo está cubierta de árboles (39 %), tierra de cultivo (29 %), 
pradera (19 %) y arbustos (12 %), en un radio de 16 kilómetros de árboles (38 %) y tierra de cultivo 
(27 %) y en un radio de 80 kilómetros de árboles (54 %) y pradera (23 %).  
 
Clima:  
 
La temperatura media anual es de 13,7 °C considerándose con intervalos de variación estables, así 
mismo la temperatura mínima media anual alrededor de 6,7 °C y la media máxima anual es de 19,4 
°C, los diversos cambios obedecen a los distintos pisos térmicos del municipio, además de su cercanía 
al relieve característico de la zona, en los periodos secos debido a la ausencia de nubosidad se 
aumenta la irradiación y se reduce la temperatura en la noche, ocurriendo fenomenos como las 
heladas (temperaturas menores o iguales a 0 °C ). El municipio tiene un promedio constante de 
Humedad Relativa anual de 80%, sus menores valores se registran en los periódos secos y los 
mayores valores se obtienen para las épocas de lluvia, de tal manera que la Humedad Relativa 
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corresponde a un régimen bimodal de acuerdo a la orografía de lazona en particular, se evidencia 
escasa variación de húmedad relativa entre épocas secas y de lluvia 1 y 3 % respectivamente. (Plan 
municipal de Adaptación al Cambio Climático de Tenjo 2016-2019) 
Suelos  
 
El municipio de Tenjo, se localiza en la cordillera oriental colombiana, en la parte central de la Sabana 
de Bogotá, diferenciándose una zona plana compuesta por sedimentos fluviolacustres de edad 
Plioceno cuaternario y de origen fluvioglaciar, el área montañosa esta conformadas por rocas 
sedimentarias de origen marino de edad cretáceo superior a paleógeno, caracterizadas por 
presencia de limonitas, arcillolitas y areniscas. 
 
Estructuralmente se presentan dos (2) fallas cabalgantes como es el cerro de Juaica, y una al sur del 
casco urbano. El cual en su momento permitió la explotación de materiales de construcción y 
actualmente según la Agencia Nacional de Hidrocarburos el municipio no cuenta con explotación 
minera. 
 
Según el POT del 2014 se clasificaron los suelos de la siguiente forma: 
 
Suelo urbano. En el municipio de Tenjo se delimitan dos (2) áreas urbanas. Estas áreas son, la 
correspondiente a la tradicional cabecera, en cuyo interior se encuentra el centro histórico o Bien de 
Interés Cultural; y la correspondiente a La Punta.  
 
Suelo de expansión urbana. En el municipio de Tenjo se delimitan seis (6) polígonos de suelo de 
expansión urbana como son: urbano norte, urbana sur, urbana occidental, urbana nororiental ς La 
punta, urbano sur occidental ς la Punta, urbano sur oriental ς La Punta.  
 
Suelo rural. En el municipio de Tenjo se encuentran ocho (08) centros poblados que cumplen con las 
características indicadas, en los que predomina el uso residencial, con algunos usos comerciales de bajo 
impacto y dotacionales como escuelas, salones comunales y equipamientos recreativos.  
Ilustración 4. Clasificación General del Territorio 
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Fuente: P.O.T. Tenjo - 2014 

 
Flora 
 
Tenjo cuenta con flora introducida como retamos, juncos, gramíneos, sucesión vegetal primaria, 
cucullos, zarzas, fabacias, arboloco, pegamosocos.  Su tipo de vegetación por piso climático es de 
bosque andino posee por lo general un solo estrato arbóreo, una mayor cobertura de estratos 
arbustivos y herbáceas, que incluye especies de páramo. La flora municipal en Tenjo según la 
información tomada del Plan de Desarrollo Turístico Sostenible 2017 del cual se pudo observar la 
devastación del bosque primerio predominado actualmente el bosque secundario con varios 
estratos. Entre las especies encontradas se pueden mencionar las de la Gráfica 1, donde se especifica 
el Tipo de Vegetación y el nombre común con el que se denominan. En la zona no existe un bosque 
primerio, quedan relictus de bosque secundario muy intervenido; la presencia de especies pioneras 
y otras adaptaciones de buena regeneración natural, han controlado parcialmente la degradación 
de los suelos.  
 
En cuanto a los bosques implantados se observó que están conformados en su totalidad por especies 
exóticas; en la parte plana se han establecido cercas vías y pequeños rodales de las especies 
eucalyptusglobulus, y en la parte alta existen algunas plantaciones de pinuspatula y pinus radiata 
en su mayoría con edades inferiores a los 15 años. (Plan de Desarrollo Turístico Sostenible 2017) 
 
Los tipos de pastos con que cuenta el municipio, son pastizales densos de pequeña extensión, 
conformados tanto por pastos naturales como introducidos como son: el kikuyo, falsa poa, el pasto 
azul orchoro o una combinación de ellos, asociado generalmente con carretón morad, lengua de 
vaca y diente de león, encontrándose en áreas con pendientes entre 15 a 50% para uso de ganadería 
extensiva de baja intensidad y frecuencia. 
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Grafica 1. Flora del Municipio de Tenjo 
 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Turístico Sostenible 2017 

 
Fauna 
 
En cuanto a la fauna encontramos diversas especies en el Municipio de Tenjo pero actualmente no 
se dispone de estudios técnicos necesarios para caracterizar la fauna del municipio, por lo tanto se 
tienen proyectadas acciones para incentivar procesos de investigación local en flora, fauna y especie, 
especialmente dentro de los corredores ambientales, zonas del DMI, zonas protegidas con resultados 
que propenden la conservación y desarrollo de la industria turística de manera sostenible, como se 
evidenció en el Plan de Desarrollo Turístico. 
 

Aire 
 
Los vientos predominantes en el municipio son moderados como corresponde a su ubicación cerca 
del ecuador climático, aunque con grandes variaciones a través del año y dentro de la misma Sabana.   
La humedad relativa anual predominante en el municipio es alta en las partes oriental y occidental, 
άŎƻƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ǉǳŜ ŦƭǳŎǘǵŀƴ ŜƴǘǊŜ тф҈ ȅ уп҈Σ ƴƻǘłƴŘƻǎŜ ƭŀ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ƘǳƳŜŘŀŘ ǇƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ 
ŘŜ ƭƻǎ ŎŜǊǊƻǎ aŀƧǳƛ ȅ WǳƛŎŀέΦ όDƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ŘŜ /ǳƴŘƛƴŀƳŀǊŎŀΣ нлллύΦ  9ƭ ǾƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎƛŜǊǘŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ 
depende en gran medida de la topografía local y de otros factores; y la velocidad instantánea y 
dirección del viento varían más ampliamente que los promedios por hora.   La velocidad promedio 

del viento por hora en Tenjo tiene variaciones estacionales leves en el transcurso del año.  
 
Recursos hídricos:  
 
En cuanto a los elementos hidrológicos el municipio de Tenjo se ubica hidrográficamente en la 
cuenca del río Bogotá, como todos los municipios de la Sabana de Bogotá, subcuenca del río Chicú, 
el cual es su principal cauce hídrico, debido a que atraviesa el municipio de norte a sur al municipio, 
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este río tiene su nacimiento en el municipio vecino de Tabio, en el cerro denominado Cuchilla de 
Paramillo en los límites con Subachoque. (CAR) 
 
Inicialmente este río recibe el nombre de río Frío, el cual lo conforman las aguas de las quebradas, 
Honda o Santa Isabel, Santa Librada y Cuzá.  Al iniciar su recorrido por el municipio de Tenjo recibe 
las aguas de las quebradas Majui, Chincé, Garay, Tiguase, Churuguaca, con su afluente principal la 
quebrada Chiguay y La Chucua, esta última que alimenta el humedal de Cubita.  
 
El río Chicú afronta muchos problemas relacionados con el caudal que ofrece, ya que dentro de su 
recorrido parte de su caudal es captado para alimentar reservorios que se encuentran a lo largo de 
su ribera y finalmente recorrer parte del municipio de Cota y entrega sus aguas al río Bogotá. Otros 
cuerpos de agua presentes en la jurisdicción del municipio de Tenjo se ubican en la falda de los cerros 
de Juaica y Majuy, los cuales en su mayoría son de carácter intermitente, presentado flujo en épocas 
de lluvias, así como lo diferentes canales y vallados, todos estos drenando sus aguas hacia los 
principales cuerpos loticos y lenticos, en cuento a estos últimos se localizan principalmente al sur y 
centro del municipio como son los humedales de Chucua, La Isla y la Laguna La Isla, entre otros que 
no tienen nombre y que son de menor tamaño.  
 
Este río Chicú cruza de norte a sur el municipio, nace en el municipio de Tabio, en la cuchilla de 
Paramillo y recibe inicialmente el nombre de río Frío conformado por las aguas de la quebrada 
Honda, Santa librada y Cuzá, al ingresar al municipio de Tenjo recibe las aguas de las quebradas 
Garay, Chincé Tiguase y la Chucua, finalmente entrega sus aguas al río Bogotá tras recorrer el 
municipio de Cota. 
  
La subcuenca del Rio Chicú es una de las 19 subcuencas y se ubica como la numero quince en la que 
mayor aporta en área (2,4%) a la cuenca del Rio Bogotá con 14.189 Ha (Corporación Autónoma 
Regional, 2006). El humedal Los Laureles ς San José, cuenta con un área de 30.65 has (CAR), se 
encuentra ubicado en la vereda El Chacal. 
 
Por otra parte, en el municipio existen 291 cuerpos de agua identificados como humedales que 
comprenden un área de 116.64 Ha, de los cuales 15 fueron establecidos como humedales naturales 
y para los demás, está pendiente revisar su funcionalidad como conectores o nodos de fauna y flujos 
de materia y energía.   Todos los humedales presentan alto grado de deterioro debido a la 
explotación de los recursos en la ronda de protección dada su falta de delimitación y acuerdos de 
conservación efectivos con los propietarios.  
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Tabla 2  . Base datos humedales naturales Tenjo 

 
Fuente: Base de datos Humedales naturales - CAR 

 
Estructura Ecológica Principal Tenjo 
 
Según el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio aprobado mediante Acuerdo Nº 10 de 2014, 
se encuentra dentro de su Estructura Ecológica Principal: área de reserva forestal protectora ς 
productora de la cuenca alta del río Bogotá, declarada como tal mediante el Acuerdo No. 30 de 1976, 
aprobado por la Resolución No. 76 de 1977, emanada de la Presidencia de la República y re 
alinderado por la Resolución Nº 138 del 31 de enero de 2014 del Ministerio de Ambiente.  
 
A través del Acuerdo CAR No. 042 de 1999 se aclara y alindera el Distrito de Manejo Integrado (DMI) 
ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ά/ŜƴǘǊƻ ŘŜ WǳŀƛŎŀέ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ ¢ŜƴƧƻ ȅ ǉǳŜ 
posteriormente se adoptó el Plan de Manejo del distrito de manejo integrado Cerro de Juaica 
mediante la Resolución Nº 391 de fecha 24 de marzo de 2015. 
 
Este Distrito cuenta con un área total de 883 Has, que tienen como prioridad proteger y reserva con 
base en criterios de desarrollo sostenible, que permiten ordenar, planificar y regular el uso y manejo 
de los recursos naturales renovables y las actividades económicas que allí se desarrollan, esta 
zonificación y usos del DMI del Cerro de Juaica son de obligatorio cumplimiento.  
 
Es importante aclarar que el Municipio de Tenjo también se encuentra incluido dentro del Distrito 
Regional de Manejo Integrado de los Humedales Gualí, Tres Esquinas y Lagunas de Funhze declarado 
mediante Acuerdo Nº 001/2014 para la jurisdicción de Tenjo, Funza y Mosquera con una extensión 
de 1.196 hectáreas, que en la jurisdicción de Tenjo cuenta con quince (15) predios localizados dentro 
de este DMI, que debe ser incluido y reglamentado en el Plan de Ordenamiento Territorial adoptado. 
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Áreas de especial importancia ecosistémica. Las áreas de especial importancia ecosistémica, son las 
rondas hidráulicas de cuerpos de agua como el río Chicú, quebradas Garay, Majuy, Las Manas, 
Churuguaco (Chucua), Tiguase y humedales Meridor y San Rafael; así como la red de cuerpos 
superficiales de agua (vallados).   
 
Áreas periféricas a nacimientos, cauces de ríos y quebradas y humedales. Las áreas periféricas a 
nacimientos, cauces de ríos y quebradas y humedales contaran con una franja de protección así: 
Nacimientos 100 mts, medidos a partir de su periferia; Cauces de ríos y quebradas permanentes 30 
mts, medidos desde el nivel máximo de aguas o cota máxima de inundación; Humedales 50 mts, 
medidos desde el nivel máximo de aguas o cota máxima de inundación en todo su entorno.  
 
En cuanto a los humedales del municipio se encuentran en alto grado de degradación debido a que 
no se ha cumplido con la delimitación de las respectivas rondas de protección, ha sido complejo el 
trabajo con los propietarios de los predios colindantes con los humedales y el acompañamiento 
técnico de la CAR.    El municipio de Tenjo es atravesado de norte a sur por el río Chicú en una longitud 
aproximada de 16 km y su ronda de protección esta compartida por 135 predios, actualmente la 
cuenca del río Chicú presenta deterioro a causa de actividades como la deforestación, gran cantidad 
de pozos de explotación de agua subterránea y realización de actividades agropecuaria en la ronda 
de protección, en el municipio no se han planteado acciones de ordenamiento territorial en torno al 
ǊŜŎǳǊǎƻ ƘƝŘǊƛŎƻΣ ƭƻ ǉǳŜ Ƙŀ ƛƴŎƛŘƛŘƻ ŦǳŜǊǘŜƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ άŘŜǎŀǇŀǊƛŎƛƽƴέ ŘŜ ƳǳŎƘŀǎ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ŀƎǳŀ 
superficial.  
 
Vallados: Los vallados tendrán una ronda de protección de 2,5 mts como mínimo a cada lado desde 
la cresta del jarillones o borde superior o corona (cuando estos existan), u orilla del vallado.   
 
Áreas de infiltración y recarga de acuíferos: Son aquellas que permiten la infiltración, circulación o 
tránsito de aguas entre la superficie y el subsuelo. Corresponden, principalmente, a las áreas 
montañosas más altas y a las laderas más escarpadas, cubiertas de bosque nativo, primario o 
secundario o matorrales y pajonales, así como los valles aluviales y la red de vallados con sus 
respectivas áreas de ronda.  
 
No obstante, es importante destacar que esta misma función es cumplida, de manera natural por 
áreas montañosas como las descritas, aun cuando en la actualidad se encuentren cubiertas de 
pastos o de plantaciones forestales artificiales, caso en el cual es de particular importancia 
desarrollar sobre ellas proyectos y acciones tendientes a la recuperación de su condición natural, 
dada la importancia ambiental de las mismas dentro de la estructura ecológica principal. 
 
 
 
 
 
 
Ilustración  5 .Estructura Ecológica Principal Tenjo 
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Fuente: Base cartográfica P.O.T. Tenjo - Cundinamarca 2014 

 
Áreas protegidas 
 

En cuanto a las áreas protegidas, con que cuenta el suelo rural del municipio de Tenjo existen las 
siguientes categorías de protección: 
 
Tabla 3. Categorías de Protección en el Suelo Rural 

Categorías De Protección En El Suelo Rural Del Municipio De Tenjo 

1. Áreas de conservación y protección ambiental 

1.1. Reserva forestal protectora ς productora de la Cuenca alta del río Bogotá. 

1.2. 
Área de Manejo Especial Distrito de Manejo Integrado ς DMI Cerro de Juaica (Declarada 
por Acuerdo CAR No. 042 de 1999). 

1.3. Las áreas de especial importancia ecosistémica. 

1.4 Ares de amortiguación de áreas de protección 

2. Áreas de amenaza y riesgo. 

3. Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales 

4. 
Áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural: Sector Urbano de Interés 
Cultural. 

5. Áreas del sistema de servicios públicos domiciliarios 
Fuente: Acuerdo Nº 010 de 2014 POT Tenjo. 

 
 



ACUERDO No. 005 DE 2020 
(01 DE JUNIO DE 2020)  

 
 

28 

Estas áreas de conservación y protección ambiental se encuentran establecidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial adoptado mediante Acuerdo Nº 10 de 2014, que deben ser objeto de 
especial protección ambiental, es decir, las declaradas de protección por actos administrativos del 
orden nacional, regional, departamental y/o municipal, así como las áreas que hacen parte de la 
estructura ecológica principal, existiendo las siguientes en el Municipio: 
 
Área de reserva forestal protectora ς productora de la Cuenca alta del río Bogotá (Declarada por la 
Resolución No. 76 del 31 de marzo de 1977 de Ministerio de Agricultura) y re alinderada por la 
Resolución Nº 128 de 2014. 
 
Se encuentran declarados como Distrito de Manejo Integrado de los Recursos Naturales (DMI) los 
terrenos que conforman las partes altas de las quebradas Chincé, los Tanques, Chinga y Tiguace en 
jurisdicción del municipio de Tenjo (Cund.) terrenos que dentro de la presente declaratoria recibirá 
el nombre de Distrito de Manejo Integrado de los Recursos Naturales "Cerros de Juaica" municipio 
de Tenjo con un área total de 883ha. 
 
La Reserva Ecoshezuá y la Reserva Sion son dos áreas de protección de la sociedad civil inscritas en 
RUNAP. 
 
Área de Manejo Especial Distrito de Manejo Integrado ς DMI Cerro de Juaica, declarada por Acuerdo. 
CAR No. 042 de 1999. 
 
1.3. Las áreas de especial importancia ecosistémica que existen en el municipio de Tenjo, son las 
siguientes (según el numeral 1.4 del Art. 4 del Decreto 3600 de 2007, son los páramos y subpáramos, 
nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, 
humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna): 
 
Las zonas de recarga de acuíferos, que no se delimitan específicamente, porque el Municipio no 
dispone de los estudios técnicos necesarios para llegar a tal nivel de detalle. No obstante, de manera 
general, las áreas de montaña, cubiertas con bosque natural, en especial si se localizan sobre rocas 
sedimentarias, funcionan como áreas de recarga. Por consiguiente y dado que las áreas de montaña 
que bordean el Municipio por sus costados oriental y occidental cuentan con algunas de estas 
características, cumplen con esta función. Estas áreas son áreas de protección declarada (reserva 
forestal y distrito de manejo integrado. 
 
Las rondas hidráulicas de cuerpos de agua como ríos, quebradas y humedales.  
 
Áreas para la producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales: En Tenjo se 
encuentran suelos de la Clase 2 y 3, localizados sobre la zona plana, en un área aproximada de 
7.091.79 Has., equivalentes al 64.14 % del territorio municipal. 
 
Áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural: Sector Urbano de Interés Cultural, 
delimitado mediante la Resolución No. 0030 del 06 de enero de 2010 del Ministerio de Cultura, con 
el objeto de garantizar la protección, recuperación y sostenibilidad del patrimonio cultural del sector 
urbano de interés cultural de Tenjo y su zona de influencia, y potenciar la apropiación del bien por 
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parte de la ciudadanía, regulada con el Plan de Manejo y Protección ς PEMP, correspondiente, 
excepto los inmuebles con intervenciones modernas, a la plaza principal del municipio de Tenjo, 
incluyendo los predios y sus construcciones, las cuatro esquinas que conforman la plaza y la capilla 
ubicada en la esquina nororiental de la Manzana Catastral No. 12, Calle Cuarta (4ª) con la Carrera 
Segunda (2ª), así como para su zona de influencia, que corresponde a la zona perimetral del área 
afectada; comprende siete manzanas catastrales completas y diez manzanas parciales, cuyo sector 
está delimitado entre las calles 1ª y 5ª, y las carreras 1ª y 5ª, incluyendo los predios del costado 
norte de la calle 5a, entre carreras 1ª y 5ª, ubicados en las manzanas 05, 14 y 23. 
 
Áreas del sistema de servicios públicos domiciliarios, que corresponden a las áreas de utilidad 
pública, declaradas como tal para la localización de infraestructuras primarias para la provisión de 
servicios públicos domiciliarios. En Tenjo estas áreas corresponden a las áreas contiguas a las plantas 
de tratamiento de aguas residuales - PTAR, al área de las PTAR, área de las plantas de potabilización 
de agua ς PTAP, y las subestaciones eléctricas. 
 
Áreas de amenaza y riesgo, que corresponden a aquellas áreas delimitadas y calificadas como de 
riesgo alto, no mitigable, para la localización de asentamientos humanos, ya sea por amenazas 
naturales o antrópicas. En Tenjo no existen áreas de riesgo alto no mitigable identificadas y 
delimitadas con un nivel de detalle adecuado para soportar la toma de decisiones relativas a la 
reubicación de la población en ellas asentadas, si este fuera el caso. Existen áreas de amenaza y 
riesgo identificadas y calificadas en escala 1: 25.000.  Es importante indicar que a la fecha el 
municipio de Tenjo cuenta con 59 predios de reserva hídrica, que así mismo se cuenta con dos (2) 
guardabosques.   Estos predios cuentan con plan de manejo ambiental para su conservación y 
protección de acuerdo con los lineamientos ambientales expedidos por la CAR. 
 
Calidad del aire  
 

Según las estimaciones implementadas en los municipios intervenidos bajo el Convenio establecido 
por la CAR sobre la medición de la huella de carbono 2012 y 2014, a los sectores industrial, comercial, 
transporte, residencial, agropecuario, residuos así mismo, otros aspectos más relevantes en la 
medición de la huella de carbono son la planificación de la expansión de la zona urbana e industrial 
y los temas referentes a la movilidad se puede establecer lo siguiente: 
 
Gráfica 2. Aporte por sectores huella de carbono 2012 

 
Fuente: CONVENIO 998 DE 2013 CAR-CAEM 
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Teniendo presente el Convenio de la CAR Nº 998 de 2012 se realizó la medición de la huella de 
carbono mediante el inventario de la emisión de gases de efecto invernadero ς GEI que es un 
indicador que mide el impacto de una actividad sobre el calentamiento global y que se puede 
entender también como la marca que se deja sobre el medio ambiente con cada actividad, que 
para este caso que nos compete se evaluaron algunos sectores como el agropecuario presenta un 
alto porcentaje seguido de los residuos que se realizan por los habitantes de Tenjo y así mismo, 
continuando con la Industria como los sectores más contaminantes. Por la cual es indispensable 
buscar la transición de los sistemas productivos ganaderos a silvopastoriles, adicionalmente de 
estudiar la posibilidad de implementar incentivos ambientales como los de pagos por servicios 
ambientales, procesos que se pueden fortalecer mediante una agenda conjunta sólida y de largo 
plazo, para el cumplimiento interinstitucional e intersectorial de estándares ambientales logrando 
así un territorio socio-ambiental responsable. 
 
Gráfica 3. Aporte por sectores huella de carbono

 
Fuente: Convenio 1171 de 2016 CAR-CAEM 
 

Sin embargo para el 2014, según el monitoreo de la huella de carbono realizado en el municipio 
de Tenjo dan como resultado que el sector del transporte presenta las emisiones más altas seguido 
de la industria los más contaminantes, sin embargo, no existe un inventario de emisiones 
atmosféricas para el municipio. Se propone identificar puntos de mayor concentración y comenzar 
a georreferenciar las mediciones para ver la trazabilidad, los focos y monitorear la transición en 
donde se haga.   
 
También dentro del marco de la ejecución del contrato Nº 167 de 2017, auspiciado por la 
Corporación Autónoma Regional de Cundicnamarca ς CAR y ejecutado por la Corporación 
Ambiental Empresarial ς CAEM, se realizaron nuevas implementaciones en los municipios piloto 
como Sopo, Madrid, Mosquera, Ubaté, Tocancipa y Tenjo.  Que para el municipio de Tenjo estas 
medidas fueron entre otras, el remplazo de luminarias tipo sodio del alumbrado público por veinte 
(20) luminarias tipo solar-LED. 
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Como la reducción generación GEI vida útil bicicletas de uso compartido con 1.590,45 TonCO2 eq, 
como también la reducción generación GEI vida útil aprovechamiento de residuos sólidos 
orgánicos con 2.877,55 TonCO2 eq. 
 
Gráfica 4. Resultados cálculo huella de carbono municipal en (tCO2 eq) 
 

Fuente:Corporación Ambiental Empresarial (CAEM)ς CAR 

 
Al ser comparados los resultados de 2012, 2014 con respecto al 2016, se puede establecer que la 
huella de carbono se encuentra en incremento, razón por la cual es indispensable buscar 
estrategias que permitan bajar las emisiones de estos sectores a través de una agenda conjunta 
sólida y de largo plazo para el cumplimiento interinstitucional e intersectorial y que así mismo 
permita lograr un territorio socioambiental responsable. 
 
Cambio climático 
 
Es importante indicar que el municipio cuenta con la formulación del Plan de Adaptación al 
Cambio Climático, sin embargo, este no ha sido adoptado mediante acto administrativo.  
 
En dicho documento se establecieron los siguientes ejes: Seguridad alimentaria Recurso hídrico, 
Infraestructura, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, Salud y Hábitat Humano.  
 

Según los análisis de la vulnerabilidad territorial ante el cambio climatico realizado por la 
Corporación Autonoma Regional ς CAR y la Universidad Nacional de Colombia, como propuesta 
metodológica para los entes territoriales de la jurisdicción de la CAR, por lo que el clima es un factor 
que incide en diversos procesos del territorio (distribución de la vegetación, en los ecosistemas y 
servicios ecosistémicos, recursos hídricos, sectores productivos, desastres y cultura). 
 
El territorio está siendo impactado por el cambio climático cuyo efecto será mas marcado en el 
futuro, por lo que es necesario analizar cómo está organizado el territorio frente a estos fenómenos 
y reducir los impactos negativos que se generen.  
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Ilustración  6. Analisis de la vulnerabilidad territorial ς CAR - UNAL 

 
 
Fuente: CAR ς 2018 
 

Este estudio presentado a partir del análisis tanto del tiempo climático como del clima, los diversos 
procesos fisico-bióticos (oferta natural del agua, fenología de las plantas) y socioeconómicos 
(agricultura) estan ajustados a las condiciones climáticas que predominan en la región y en 
diferentes épocas del año.   En casos de que tales condiciones se alteren o modifiquen, el territorio 
experimenta impactos negativos que afectan su desarrollo. 
 
Ilustración  7. Analisis de la vulnerabilidad territorial ς CAR ς UNAL 

 
Fuente: CAR - 2018 

 
La imagen anterior indica las anomalias de temperatura del aire que se pueden observar en el 
territorio de la CAR bajo la influencia del fenomeno de EL NIÑO (arriba) y de LA NIÑA (abajo) de 
intesidad débil, moderada y fuerte basado en el análisis realizado por Montealegre, 2014. 


